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AVISO CONVOCATORIA PÙBLICA 
CD Nro. 10 DE 2010
IMPRESIÓN, CUSTODIA Y SUMINISTRO DE LA BILLETERÍA DE LA LOTERÍA DE MEDELLÍN,  COMPRENDE ADEMÁS LA MEZCLA DE SEGURIDAD DE ACUERDO A LAS INSTRUCCIONES IMPARTIDAS POR LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, LA RECOLECCIÓN Y CUSTODIA DE LA BILLETERÍA DEVUELTA Y PREMIOS PAGADOS POR LOS DISTRIBUIDORES DE CONFORMIDAD CON LA RESOLUCION 074 DEL 28 DE JUNIO DE 2003 Y DEMAS NORMAS VIGENTES QUE LA MODIFICAN 
IMPRESIÓN Y PUBLICACIÓN EN PRENSA Y VOLANTES DE LOS RESULTADOS DE LA LOTERÍA DE MEDELLIN

La Beneficencia de Antioquia, convoca a todas las personas naturales o jurídicas que se encuentren en capacidad e interesadas en participar, conforme a las condiciones estipuladas en el respectivo pliego de condiciones, de la CD No. 10 de 2010, cuyo objeto es la impresión, custodia y suministro de la billetería de la Lotería de Medellín,  comprende además la mezcla de seguridad de acuerdo a las instrucciones impartidas por la Beneficencia de Antioquia, la recolección y custodia de la billetería devuelta y premios pagados por los distribuidores de conformidad con la resolución 074 del 28 de junio de 2003 y demás normas vigentes que la modifican.

El marco legal de la presente contratación, dadas sus características, naturaleza y cuantía, es el regulado:
1. Constitución Política

2. Código Civil

3. Código de Comercio 

4. Estatuto de Contratación Administrativa, en especial por el Literal a, Numeral 2, del Artículo 2 de la ley 1150 de 2007, en concordancia con el capitulo II del Decreto 2474 de 2008. 
5. Decreto 4828 de 2008, así como las demás normas que lo reglamenten, modifiquen o aclaren, mismo las normas vigentes que regulen los aspectos laborales, tributarios relacionados con el objeto de la contratación, todo lo cual hace parte integral para todos los efectos legales del presente pliego y del contrato que se celebre con el proponente a quien se le adjudique el contrato.
6. Manual de contratación de BENEDAN

7. Las estipulaciones de este pliego de condiciones

Y en general por las demás disposiciones normativas que modifiquen, aclaren o complementen las aquí señaladas en lo pertinente y aplicable.

PRESUPUESTO OFICIAL 

Se cuenta con la Disponibilidad presupuestal para el año 2010 No. 439 de junio 30 de 2010 por valor de $ 444.660.800 y Certificación de Vigencia Futura para el año 2011 No. 67  por valor de $ 1.073.177.600 para un gran total de $ 1.517.838.400, incluido IVA.
De los 53 sorteos son 16 para el 2010 y para el año 2011 son 37 sorteos ordinarios.

El sitio oficial en que todos los interesados pueden encontrar información referente al presente proceso de selección, será la BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, en la carrera 47 Nro. 49 - 12, tercer piso, Dirección Jurídica y Desarrollo Humano, en la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia y puede ser consultado en el sitio web a partir de la fecha, todo lo referente al proceso de selección desde los estudios de conveniencia, como los pliegos, página web, www.benedan.com.co 
Atentamente, 

NESTOR DIEZ MONTOYA
Gerente BENEDAN
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